
 

 

 

 

 
 
 
 

 “1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

  

P R O Y E C T O DE RESOLUCIÒN   

La Cámara de Diputados de la Nación   

RESUELVE:   

  

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional, informe sobre diversas 

cuestiones relacionadas con la baja de planes Potenciar Trabajo. 

A tal efecto se solicita se identifique: 

- Nombre y Apellido del beneficiario. 

- Localidad/Provincia donde radica. 

- Unidad de gestión que ofició el plan. 

 

 

                         Dr. Marcelo Orrego   

                Diputado de la Nación  

  

 

Cofirmante: Dip. Susana Laciar 

 

  

  

  

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
 
 

 “1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

 

  

FUNDAMENTOS 

  

Sra. Presidenta:   

  

Motiva el presente proyecto, la baja de planes sociales 

“Potenciar Trabajo”, que el gobierno canceló luego de realizar una 

auditoría y no alcanzar el proceso de validación de datos (según 

Resolución 2022-2035-APN-MDS). 

 

  Según trascendió en medios nacionales, ya se habrían 

cancelado 26.720 planes, que en total habrían cobraron 

$1.129.080.320. 

 

 A tal efecto, y con el fin de identificar la procedencia de la gestión, 

los beneficiarios y las localidades donde radican, se solicita, con la 

presenta iniciativa, que el Poder Ejecutivo Nacional informe Nombre y 

Apellido del beneficiario, Localidad/Provincia donde radica y la Unidad 

de gestión que ofició el plan. 

 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el rápido tratamiento y 

aprobación del presente proyecto.   

 

Dr. Marcelo Orrego  
                Diputado de la Nación 
 

Cofirmante: Dip. Susana Laciar 


